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I. 
En el capitulo primero de este libro III de

jamos dicho que el gobierno provisional tomó 
el dictadode Regencia del imperio mejicano, y di
mos cuenta de sos primeros actos hasta el 
nombramiento de la comisión que debia pre
sentar al archiduque Maximiliano el acta de 
la proclamación del Imperio (1). Tócanos 
ahora proseguir examinando sus disposicio
nes más importantes hasta el dia 20 de Mayo 
de 1864, en cuyo dia cesó en sus funciones 
por haber sido nombrado lugarteniente del 
Imperio el general Almonte. 

Consecuente en su propósito la Regencia de 
prepararlo todo para el advenimiento del im
perio, mostró particular cuidado en modificar 
la organización administrativa en el sentido 

(1) Véasa Ib píg. SOI 
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monárquico, en colocaren las posiciones más 
importantes á los hombres qne más hablan 
contribnido á establecer el nuevo orden de 
cosas, y en cambiar hasta los nombres de las 
instituciones y cosas que recordaban el régi
men democrático. El teatro Nacional tomó el 
nombre de teatro Imperial; el general en jefe 
y el ministro de Francia, fueron nombrados 
grandes cruces de la orden de Guadalupe, 
establecida por decreto de 30 de Junio; y los 
ayudantes del general Forey caballeros de 
la misma orden, en atención á los grandes 
servicios que todos hablan prestado á la in
tervención. El Sr. Hidalgo, secretario qne 
habla sido de la embajada de Méjico en Es. 
paña y más tarde en Francia, y que durante 
mucho tiempo habla defendido en los perió
dicos de París la cansa de la monarquía me
jicana, fué nombrado por la Regencia su re. 
presentante cerca de la corte de las TuUerías; 
y al general Miramon se le confirió el cargo 
de comandante en jefe de las tropas mejica
nas, recompensando así la declaración que 
habla hecho en los periódicos de Méjico de 
aceptar en todas sus partes la decisión de la 
Asamblea de los Notables. 

La Regencia dictó mnltitud de órdenes de 
carácter administrativo, algunas de las cua
les se resienten del espíritu intolerante y 
reaccionario que distinguía á los triunviros. 
Mandó establecer tribunales de secuestro en 
Méjico, Puebla, Drizaba y Veracruz, sobre 
los bienes de los que estaban en abierta hos
tilidad con la intervención; ordenó al contra, 
almirante Bosse que deciárara en estado de 
bloqueo todos los puertos del golfo, desde 
la Laguna, 10 leguas al Sur de Matamoros, 
hasta Campeche inclusive, con escepcion de 
Tampico, Veracruz, Al varado, Tabasco y 
otros puertos qne se hablan adherido al nue
vo orden de cosas; derogó la contribución 
llamada federal, y para sustituirla creó un 
nuevo impuesto que gravaba las fincas ur
banas con no 4 al millar, y un 3 las rústicas; 
y abolió el decreto de 2 de Mayo de 1826 que 
estinguia los títulos nobiliarios, declarando 
qne en lo sucesivo podrían osarlos quienes 
los tuviesen. Entre todas sus disposiciones las 
más acertadas fueron el decreto que abolla, las 
levas y la derogación de diversas contribu
ciones onerosas, que se conservaban todavía 
desde el funesto régimen colonial. 

HISTOBIA DE LA GÜERHA DE MÉJICO 

11. 
La Regencia se encontró con grandes difi

cultades cuando se propuso ratificar ios de
cretos de Juárez relativos á los bienes de ma
nos muertas, y lo mismo debia sucederle 
después al Emperador Maximiliano. Los de
cretos de la Regencia produjeron el mismo 
descontento que las medidas de Juárez, que 
habla sido ei primero en ordenarla desamor
tización eclesiástica. La reprobación pública 
que suscitó con esta medida, no era motivada 
solamente por el sentimiento religioso; tenia 
además el móvil del interés. Esta cuestión en 
Méjico era á la vez una cuestión religiosa, 
política y financiera, que interesaba á otras 
personas que á los miembros desposeídos del 
clero secular y á doscientas comunidades de 
frailes y de monjas. Esto se comprende bien, 
considerando que los bienes del clero forma
ban en Méjico la garantía del crédito agrí
cola y moviliario, puesto que tenian por 
accionistas las corporaciones religiosas na
cionales; vendiéndolos á bajo precioá algu
nos estranjeros, quedó destruido el crédito 
interior, que no fué reemplazado por ninguna 
institución financiera. Pocos son los qne sa
ben que el crédito agrícola y moviliario exis
tia en Méjico desde dos siglos atrás; el clero 
lo habla inventado desde que llegó á ser po
seedor de inmuebles. 

En virtud de las leyes promulgadas en Ve
racruz por Juárez en 1859, los bienes impro
ductivos del clero no debían entrar en el do. 
minio de la nación. Los otros bienes debían 
adjudicarse á los compradores por el valor 
representativo del alquiler ó de la renta 
anual que los inquilinos ó los contribuyentes 
pagaban á los propietarios. Una tercera parte 
que representaba el crédito interior debia ser 
satisfecha por medio de pagarés; los dos 
tercios restantes se pagaban en dinero. Des
pués de la toma de Méjico en 1860, el go
bierno de Juárez declaró propiedades del 
Estado las iglesias, los conventos y sus bie
nes, esceptuando solo las catedrales y las 
iglesias parroquiales. Vendiéronse entonces 
á bajo precio, no solo las propiedades inmue
bles, sinotamoien los objetos pertenecientes 
al culto, tales como candeleros, vasos de oro 
y de plata, incensarios de pedrería y otros 
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objetos de mucho valor. Eo general los pa
garés eran á largo plazo. Los nuevos propie
tarios, más codiciosos que los antiguos, se 
reembolsaron de las sumas anticipadas so
bre hipotecas, aumentando de tal manera el 
precio de los alquileres, que los inquilinos y 
los deudores, cojidos de improviso, se vieron 
eo la necesidad de arruinarse ó de faltar á 
sus compromisos. Por su parte, los jueces se 
negaban á fallar las causas litigiosas que te
nian por base la validez de los pagarés. Las 
reclamaciones fueron tan generales, que los 
efectos de la ley, relativamente á los arrien
dos, á la demolición de ias iglesias, de los 
conventos y de los establecimientosde benefi
cencia, estuvieron algún tiempo en suspenso-
Basta con las indicaciones que anteceden 
para comprender por qué una gran parte de 
la población mejicana estaba en cierto modo 
interesada en la conservación del statu quo, y 
por qué hasta los adictos al nuevo orden de 
cosas pusieron el grito en el cielo, cuando 
se dijo que la Regencia iba á sancionar los 
actos del gobierno de Juárez. 

Desde entonces empezó á entibiarse en el 
clero mejicano, el entusiasmo con que habia 
acojido el nuevo orden de cosas, y dentro 
de la misma Regencia hubo una escisión que 
produjo la renuncia del arzobispo Labastida 
(20 de noviembre de 1863). La retirada del 
arzobispo, que representaba en la Regencia 
al partido clerical, no hizo desistir de su 
propósito á los miembros restantes Salas y 
Almonte, los cuales, con el objeto de tran
quilizar á los compradores de bienes nacio-
noles, publicaron el deereto siguiente: 

a La Regencia del Imperio á los habitan
tes de la nación, hace saber: 

•Considerando que es deber de todo go
bierno esforzarse por todos los medios posi
bles én establecer la paz y la tranquilidad 
pública entre los gobernados; que este de
ber es todavía más imperioso en un país 
como Méjico, en cuyo seno las prolongadas 
luchas intestinas han exasperado las pasio
nes políticas que deben apaciguarse á toda 
costa, haciendo desaparecer las causas que 
pudieran servir de pretesto para alimentar 
la discordia: 

• Considerando, en fin, que los secuestros 
pedidos por el abogado representante del 
fisco, en virtud de las leyes de 22 de Febre

ro de 1862, y 1.' de Agosto de 1863, de
cretados por el quinto juez de lo civil de 
esta capital contra varios individuos que 
figuran en el número de los que rehusan so
meterse al gobierno de la Regencia, pueden 
servirles de pretesto para persistir en su re
belión; que hay tanto más motivo para te
merlo, cuanto que en otros puntos, sino en 
todos los demás, sometidos á la Regencia, 
se podría proceder del mismo modo para la 
ejecución de esas leyes; y deseando hacer 
desaparecer todo obstáculo á la pronta y mo
cera reconciliación de los mejicanos, olyeto 
de sus más ardientes votos, la Regencia ha 
decretado lo que sigue: 

•Artículo único. Quedan derogadas las 
leyes de 22 de Febrero de 1852, l.<" de 
abril de 1853. 13 de Febrero de 1854 y 6 de 
Diciembre de 1856. En su consecuencia se 
declaran nulos y sin efecto todos los secues
tros y embargos practicados, en virtud de 
sus disposiciones. Dado en el Palacio Impe
rial de Méjico á 9 de Diciembre de 1863.— 
Juan N. Almonte.—J. Mariano Salas.• 

El arzobispo Labastida protestó el 26 de 
Diciembre contra la conservación de la ley 
que autorizaba la venta de los bienes ecle
siásticos, y el Tribunal Supremo se declaró 
incompetente en este asunto, negándose á 
dar curso á las ordenanzas del Consejo de 
Regencia. Sin intimidarse por esta doble opo
sición, la Regencia dictó enérgicas medidas 
para llevar á cabo la desamortización ecle
siástica; publicó un manifiesto (2 de Enero de 
1864), declarando que el nuevo Imperio no 
sería instrumento de reacciones ni de parti
dos esclusivos, y disolvió el Tribunal Supre
mo de Justicia, cuyos miembros fueron sus
tituidos el 7 de Febrero con otros más pro
picios á las miras de la Regencia y á la ven
ta de los bieuies eclesiásticos. Si se recuerda 
que la oposición que se hizo al gobierno de 
Juárez, tenia por principal motivo la venta de 
los bienes de manos muertas, se compren
derá fácilmente por qué la Regencia, siguien
do la misma política, encontró la misma opo
sición. 

Se vé por tanto que entre los partidarios 
del Imperio hubo desde el principio diver
gencia de opiniones y antagonismo de inte
reses, lo cual tarde ó temprano debia pro
ducir consecuencias desastrosas parala causa 
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de Maximiliano. La totalidad de los obispos 
y una gran parte del clero parroquial se de-
dararOB al principio en favor del gobierno 
imperial; pero sns simpatías se entibiaron 
cttando la Regencia primero, y después el 
emperador mismo , ratificaron y siguieron la 
línea de conducta de Juárez, en materia ecle
siástica. El clero mejicano debió decirse en
tonces: «Puesto que los desgobiernos obran 
de la misma manera, preferimos un gobierno 
nacional á la dominación estranjera.» 

III. 
Un incidente que ocurrió pocos dias des

pués, suscitó nuevos embarazos al gobierno 
de la Regencia. El general Santana, que des
de algunos meses antes habia fijado su resi
dencia en las Antillas danesas, en la espec-
tacion de los sucesos de Méjico, creyó llega
do el momento de tomar una parte activa en 
ellos, y el 27 de Febrero de 1864 desem
barcó en Veracruz, habiendo firmado antes 
su adhesión al nuevo órden de cosas, conce
bida en los siguientes términos: «Declaro 
sobre mi honor que rae adhiero á la inter
vención francesa, y que reconozco como único 
gobierno legitimo la monarquía proclamada 
por la Asamblea de Notables con el principe 
Maximiliano de Austria por emperador de 
Méjico. Me comprometo á abstenerme de to
da manifestación política y á no hacer nada 
ni por escrito ni de palabra que indique que 
yo entro en mi país con otro carácter que 
con el de simple ciudadano.—A. LÓPEZ DE 
SANTANA.> 

Quien tantas veces habia cambiado de opi
nión y faltado á sus compromisos, no debía 
ser escrupuloso en cumplir al pié de la letra 
su adhesión firmada en Veracruz. Y en efec
to, inmediatamente después de su desembar
co, Santana, á quien nunca han faltado nu
merosos partidarios en su pátria, intrigó pa
ra provocar una manifestación política, dis
tribuyendo una proclama, cuyos principales 
párrafos trascribimos á continuación: 

«Antonio López de Santana, benemérito 
déla pátria y general de división de los ejér
citos nacionales, á sus compatriotas. 

• iMejicanos! iCuántos disturbios, cuántas 
desgracias se han cumplido eo nuestro suelo 
desde el momento en que me separé de vos

otros! Cual torrente impetuoso se han desbor
dado las pasiones políticas, arrasándolo todo 
y cegando en todas partes las fuentes de 
nuestra riqueza. Nunca llegué á imaginarme 
cuadro tan doloroso, ni pude jamás creer 
que ea nombre de la pátria y libertad se con
moviesen tan hondamente los cimientos de 
la sociedad, enarbolando nna bandera que 
inspirase temor á los propios y desconfianza 
á los estraSos. La hermosa Anahuac ha sido 
escarnecida y martirizada por la frenética 
ambición de un bando que se creyó deposi
tario de la ambición y del derecho. No es 
el partido conservador el qne ha llamado á 
nuestras playas la intervención europea, sino 
el error y la obcecación de los reformistas. 

> jCompatriotasi .4.1 pisar el suelo donde se 
meció mi cuna, al incorporarme á vosotros, 
me es indispensable recordar la situación en 
que dejé el país al separarme del poder que 
por vuestra voluntad ejercí últimamente: 
quiero que la verdad sea del mundo cono
cida. 

«Mi gobierno habia colocado á la nación en 
una posición brillante; las mejores relaciones 
existían con las potencias amigas; el ejército 
lucía por su moralidad, equipo, número y 
disciplina; las fortalezas se reparaban como 
todos los ramos de la administración públi
ca; á nuestros puertos nadie se presentaba 
con reclamaciones; los caminos estaban li
bres de malhechores, los salvajes conteni
dos y los filibusteros escarmentados; la cues
tión peligrosa con los Estados-Unidos del 
Norte, relativa á limites, terminada felizmen
te; el comercio y la agricultura florecían; no 
se conociaii préstamos forzosos ni espropia-
ciones; las garantías de los pacíficos ciuda
danos no fueron nna mentira; la religión de 
nuestros padres se veneraba; ninguno poso 
su mano en los bienes de la Iglesia, cuya 
opulencia contemplábamos con orgullo, y el 
crédito renacía. Solamente los que viven de 
revueltas y de insensatas aspiraciones forma
ban entre los descontentos, arrojando sobre 
mi nombre injustos calificativos porque les 
impedia que hicieran el mal. 

• Los estravios de los mandatarios liberales 
han cubierto de lulo la Iglesia y de amar
gura el corazón de la familia mejicana: su 
falta de buena fé en los tratados, obligó á 
tres naciones poderosas á que se armasen en 
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es, pues, el partido conservador el respon
sable de los últimos sucesos que se han con
sumado en nuestro país. 

>Es incuestionable que les escesos del par
tido que dominaba, trajeron la intervención 
armada y que esta apareció en momentos en 
que nuestra sociedad estaba conmovida. la 
gente honrada temia por sus vidas y propie
dades y por el honor de sus familias: bus
caba el náufrago una tabla cualquiera de sal
vación. Publicada por aquel una Constitución 
exagerada que llevaba á cabo con rigor, la 
desesperación habia llegado á su colmo. 

•Ya instalado en la capital un gobierno ele-
jido por los mejicanos libremente, los bue
nos patricios están en la obligación de agru. 
parse en su alrededor para revestirlo de pres
tigio y de fuerza. Tan sagrado deber condú
ceme aquí puntualmente; vengo, pues, á dar 
nuevas pruebas del acatamiento que presto á 
la voluntad nacional, hoy tan acorde con mis 
creencias y convicciones. Las órdenes que 
emanaren de ese poder supremo las acataré 
con la decisión y lealtad con que he servido 
en todas ocasiones á la nación. 

•Restablecida la paz, constituido el país á 
su contento, pediré por gracia solamente que 
se me deje disfrutar, en mis últimos dias, del 
reposo que no he podido conseguir en nin
guna de las posiciones de mi vida. 

•jConciudadanosI Al monarca magnánimo 
que os ha estendido su mano poderosa tan 
oportuna y generosamente, conservadlo en 
vuestra memoria; sin su auxilio gemiríais 
bajo el yugo depresivo y bárbaro de la más 
desenfrenada anarqm'a; la gratitud es una 
virtud propia de las almas nobles. 

•Los ensayos que hasta hoy se han hecho 
bajo la forma republicana, no han traido sino 
la desolación y el descrédito de las naciona
lidades del continente americano: al paso que 
la monarquía constitucional ha dado y sigue 
dando en todas partes mejores frutos y más 
duraderos. Si el vuelo de la libertad no es 
tan remontado en la monarquía como en la 
República, la primera forma tiene la venta
ja que no tiene la segunda: hallarse más dis
tante de las borrascas políticas. 

•Yo no soy enemigo de la democracia, sino 
de sus estravios. En nuestra historia consta 
que fui el primero en proclamar la Repúbli

ca. Creí hacer un gran servicio á nuestra 
pátria, objeto siempre de mi adoración, y 
nada me detuvo hasta ia consumación de la 
empresa. Pero pasadas las ilusiones de la 
juventud, en presencia de tantos desastres 
producidos por aquel sistema, no quiero en
gañar á nadie; la última palabra de mi con
ciencia y de mis convicciones, es la monar
quía constitucional. 

• iMis amigosi En agosto de 1855 abdiqué 
el poder discrecional con que estaba Investi
do por la libre voluntad del pueblo, y emigré 
al estranjero con la noble mira de dejarosen 
absoluta libertad para que os constituyérais 
según vuestro querer, y no aparecer como 
opresor: con un acto de tanto desprendimien
to quise á la vez desmentir las imputaeiooes 
de los malévolos. Mas desde mi retiro, en 
cualquiera distancia elevaba al cielo mis 
humildes ruegos, porque ias pasiones se cal-
máran, y entre vosotros imperase la concor
dia, sin la cual no es posible la felicidad de 
ninguna sociedad humana. Ultimamente, 
vuelvo á nuestro suelo sin aspiración de nin
guna clase, y os aseguro que todas las tareas 
de mi vida quedarán recompensadas, si en 
medio de la paz y de la prosperidad pública 
termino mis dias entre vosotros. 

• Veracruz, febrero 28 de 1864.—ANTONIO 
LÓPEZ DE SANTANA. • 

¿Qué pretendia el general Santana con este 
manifiesto? ¿Adherirse sinceramente al Im
perio, ó trabajar pro domo sual Difícil es adi
vinarlo por el contesto de su proclama, pero 
fácil teniendo en cuenta los antecedentes y 
el carácter del antiguo ex-presidente. En su 
proclama de Veracruz, el general Santana 
se declara partidario de la forma monárqui
ca, pero protesta de su adhesión á la demo
cracia y recuerda que él fué el primero en 
proclamar la República. Duro y severo al juz
gar los actos de la administración de Juárez, 
expone con singular inmodestia los de su 
propia administración, y con tan bellos colo
res pinta la situación de Méjico mientras él 
ejerció el poder supremo, que no parece 
sino que no hubo ni habrá en Méjico mejor 
gobierno que el suyo. Mas precisamente 
desde el dia en que Santana. el mal génio 
del país, ascendió al poder, comenzó la des
moralización administrativa. Este Proteo po
lítico, sin principios fijos y sin convicciones, 
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único medio de sostener su autoridad; y 
jugó con todos los partidos, siendo alterna
tivamente radical, conservador y monárqui
co. Desde su administración empezó la es-
trema penuria del Tesoro, que no pudieron 
remediar los empréstitos estranjeros, ni la 
venta de una parte del territorio, ni la des
amortización eclesiástica, ni los grandes sa
crificios que se impusieron los contribuyen
tes. «No quiero engañar á nadie,» decia 
quien habia engañado á todos los partidos, 
añadiendo que «la última palabrada su con
ciencia y de sus convicciones es la monar
quía constitucional.» 

Pero su capcioso manifiesto no engañó á 
ningún mejicano, porque ninguno creyó en 
su conciencia ni en sus convicciones. Con 
gran sorpresa suya no encontró adictos ni 
admiradores, allí donde en otros tiempos ha
bia dominado como dictador, donde según su 
voluntad y su capricho derribaba los gobier
nos y cambiaba de opinión y de propósitos, 
combatiendo un dia lo mismo que el dia an
terior habia defendido. El general Bazaine 
no se dejó engañar tampoco, y aunque com
prendió que Santana no era ya temible por 
su prestigio, creyó que podría ser peligroso 
por su travesura, y le ordenó que abandona
ra el territorio de Méjico sin la menor dila
ción, «por haber faltado al compromiso con
traído á bordo del buque inglés Conuvae. > En 
virtud de esta órden, el general Santana se 
embarcó inmediatamente con dirección á la 
Habana, donde llegó el 12 de Marzo. 

IV. 
Se recordará que cuando el archiduque 

Maximiliano recibió en Octubre de 1863 á la 
primera diputación mejicana, manifestó bajo 
qué condiciones aceptaría definitivamente la 
corona. Primeramente requería ciertas segu
ridades contra la hostilidad de los Estados-
Unidos, y además que se le garantizase el 
afianzamiento de su trono, si no por un plebis
cito, á lo ménos de una manera que no le de
jase duda en cuanto á la aquiescencia general 
del país. Para allanar el primero de estos obs
táculos se envió al general Forey á Washing
ton , y parece que, en cambio de ciertas 
promesas sobre la actitud de Francia con los 
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Estados del Sur, el gobierno de Washington 
se comprometió á no molestar la nueva mo
narquía mejicana. En este punto quedó satis
fecho el archiduque, pues la única hostilidad 
temible era la de los Estados del Norte, y en 
cuanto al segundo, la Regencia consultó el 
voto de las municipalidades mejicanas para 
que ratificasen la decisión de la Asamblea de 
los Notables. 

Pero no hubo plebiscito, ya fuese porque 
el estado del país no lo permitía, ya porque la 
Regencia no creyera conveniente apelar al su
fragio universal. Pidióse pues la ratificación 
del voto de los Notables á los ayuntamien
tos de los 18 Estados que se hablan adheri
do á la intervención ó en que dominaban los 
franceses. En todas las poblaciones se abrie
ron registros en las alcaldías á los que acu
dían los vecinos á inscribir sus votos en pre
sencia del alcalde, del cura, y de un notario 
público. El voto de los ayuntamientos estaba 
concebido en los siguientes términos: «Acep
tamos la intervención francesa para el resta
blecimiento de la monarquía bajo elcetrodel 
archiduque Maximiliano de Austria, para que 
este nos gobierne como nación libre é inde
pendiente, > y á la mayor parte de las actas 
acompañaban mensajes de felicitación, llenos 
de testimonios de simpatía eo favor del futu
ro soberano. No es esto lo que deseaba Maxi
miliano, que habia exijido terminantemente 
que la ratificación se hiciera por medio del 
sufragio universal; pero la Regencia consi
deró que bastaba el sufragio municipal, y 
aun esto se hizo con toda aquella esponta
neidad con que se ejercen los derechos polí
ticos en todo país que está bajo la presión de 
un ejército estranjero. 

Se iba haciendo sobrado pesada la carga 
que se habia echado sobre sus hombros la 
Regencia, y deseaba conánsia que el archi
duque se decidiera pronto á marchará Méji
co. Creían los imperialistas que ia sola pre
sencia de Maximiliano sería más útil para la 
completa pacificación del país que un ejérci
to de 100.000 hombres, y todos se esforza
ron en prepararlo todo p.. a apresurar su 
aceptación á la corona y su partida de Mira-
mar. Con gran actividad se procedió al nom
bramiento de la diputación que debia llevar 
al archiduque las actas de adhesión, y á los 
preparativos de viaje de la misma. La dipu-
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tacion mejicana se componía de los señores 
Gutiérrez Estrada, presidente; los ex-rainis-
tros Aguilar y Velazquez de León; Hidalgo, 
antiguo encargado de Negocios; el general 
Woll, el banquero Escandon, y el negocian
te Landa, á los cuales acompañaban otros 
personajes americanos. La diputación se em
barcó á bordo del buque-correo Veracruz. y 
llegó el 15 de Marzo á Saint-Nazaire. 

Antes de recibir á la diputación mejicana, 
el archiduque hizo en su palacio de Miramar 
solemne renuncia de todos sns derechos al 
trono de Austria, en manos de su hermano 
el Emperador Francisco José, en presencia 
de los altos dignatarios de lacórte de Viena. 
Al mismo tiempo se arreglaron varios asun
tos de familia y de herencia. Firmada por to
dos los concurrentes la correspondiente acta, 
el Emperador de Austria se despidió cor-
dialmente de los futuros Emperadores de 
Méjico, se dirijió de nuevo á la estación y 
partió para Viena, bien ajeno de que antes 
de cumplirse tres años habia de volver al 
mismo punto á recibir el ensangrentado cadá
ver de su hermano. 

El 10 de Abril era el designado para reci
bir á la diputación mejicana, y para la acep
tación definitiva del Imperio, á cuya solem
nidad asistían los embajadores de Francia, 
Bélgica y Austria. La diputación fué recibi
da con toda solemnidad en el palacio de Mi
ramar. El archiduque, acompañado de su es
posa Carlota y de los principales dignatarios 
de su casa, vestía el uniforme de vice-almi-
rante de la marina austríaca. El Sr. Gutiér
rez Estrada, colocado en medio de los indi
viduos de la diputación que habían formado 
semicírculo, dirijió al arcbidugue un discurso 
tan enérgico como respetuoso, rogándole qne 
se dignase aceptar los votos de la gran ma
yoría de la nación mejicana que tenia el ho
nor de presentarle, según el deseo espresode 
Su Alteza Imperial, en su respuesta del 3 de 
Octubre. 

El archiduque contestó con otro discurso 
que pronunció en espafiol, manifestando que 
del maduro exámen de las actas de adhesión 
que se le presentaban, habia adquirido la 
convicción de que el voto de los Notables de 
Méjico estaba sancionado por la inmensa ma
yoría del país, y que podía por consiguiente 
considerarse con buen derecho como elejido 

del pueblo mejicano, con lo cual quedaba 
satisfecha la condición indicada en su contes
tación de 3 de Octubre anterior; y terminó 
diciendo: «Me preparo para marchar á mi 
nueva patria pasando por Poma, en donde 
recibiré de las manos del Padre Santo aque
lla bendición tan preciosa para todos los so
beranos, y que lo es doblemente para mí que 
estoy llamado á fundar un nuevo Imperio.» 

Todo induce á creer que al aceptar Maxi
miliano la corona de Méjico, fué engañado, 
no obstante su habitual circunspección, sobre 
la verdadera situación del país. Con respecto 
á la rectitud de sus intenciones y á la alteza 
de sus propósitos, toda duda sería imperti
nente. Sus palabras y sus promesas antes de 
salir de Miramar, no fueron desmentidas por 
sus actos después de su llegada á Méjico. 
Aceptó la corona, creyendo de buena fé que 
podría llevar la paz y la concordia al pueblo 
mejicano, y á este fin consagró todos sus 
afanes en el breve período de su reinado. 

En una de las varias conferencias que ce
lebró en Miramar con algunos de los perso
najes mejicanos, antes de la llegada de la 
diputación, dió espansion á sus ideas y á sus 
sentimientos en los siguientes términos: 

«El pueblo mejicano, después de pruebas 
tan dolorosos, acaba de confiarme sus destinos 
sin conocerme. Meesforzaré por justificar esta 
confianza con una adhesión absoluta. Cuando 
pueda apreciar la pureza de mis intenciones 
y yo haya podido estudiar mejor sus nece
sidades, espero que con la ayuda del Todo
poderoso, llegaré á asegurar á mi nueva pa
tria una nueva era de paz y de prosperidad 
por el cumplimiento sincero de nuestras mu
tuas promesas, de las que jamás me aparta
ré. Creo haber probado en mi vida que no 
soy propenso al miedo; pero si mis fuerzas 
fuesen inferiores á jui valor, mi más ardien
te deseo será evitar que mi corona se vea 
manchada por una sola gota de sangre me
jicana. 

»E1 dia en que, á pesar de mis perseveran
tes esfuerzos, me vea obligado á renunciar á 
la esperanza de reunir en derredor mío to
dos los buenos mejicanos, para hacer de su 
concordia el escudo de la independencia y 
de la seguridad del Imperio, no vacilaré en 
seguir el ejemplo que me dió mi aug^usto 
padre político, el rey Leopoldo, cuando al 
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comeozar la tormenta de 1848 declaraba es
pontáneamente al pueblo belga su intención 
de abandonar la corona antes que provocar la 
guerra civil. Descenderé del trono con la 
misma serenidad de alma con que hoy me 
preparo á subir sus gradas. Como en otros 
tiempos Diocleciano vino á descansar de las 
grandezas imperiales á Salona, que casi ve
mos desde aquí en la otra márgen del Adriá
tico, yo volveré á continuar mi vida de estu
dio en mi retiro de Miramar, dejando la 
apreciación de mi conducta y los esfuerzos 
que haya hecho para salvar á un pneblo des
venturado al juicio imparcial de la historia. > 

V . 

Para llegar á la aceptación definitiva del 
Imperio mejicano, hubo que vencer no po
cas dificultades. Habia en la corte austríaca 
un partido opuesto á la aceptación de la co
rona, el cual suscitó hasta el último momen
to todos los obstáculos posibles para impe
dir que se realizase aquel acto. £1 Empera
dor de Austria y su Consejo opinaban que, 
al aceptar el archiduque Maximiliano la co
rona de Méjico, debia renunciar en favor de 
su hermano menor el archiduque Cárlos Luis 
sus derechos eventuales al trono de Austria. 
El príncipe Maximiliano queria por el con
trario hacer la renuncia en favor de sus su
cesores, pero reservándose sus derechos 
personales en el caso de qne el Emperador 
actual falleciese sin dejar descendientes. El 
Emperador estaba dispuesto á acceder á los 
deseos de su hermano; pero el Consejo de
claró que tal interpretación dada á la renun
cia sería perjudicial á los intereses de Aus
tria y á la dignidad del nuevo imperio me
jicano. 

Para comprender esta cuestión de familia, 
debemos exponer algunas consideraciones 
relativas al órden de sucesión en el imperio 
austriaeo. Su Constitución prescribe que el 
hermano mayor del soberano reinante per
manezca á disposición del país para el caso 
en que, falleciendo el Emperador, llegára su 
hermano á ser regente. Ahora bien; como 
el hijo del Emperador Francisco José, el ar
chiduque Rodolfo, no llega á su mayor edad 
hasta 1876, puesto que nació en 1858, su 
tio el archiduque Maximiliano continuaba 
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siendo apto para ejercer la regencia hasta 
dicha fecha, y no podia por tanto aceptar 
ninguna situación en el esterior, sin un mú-
tuo acuerdo celebrado de antemano. 

Maximiliano no podia aceptar la corona de 
Méjico, sin el consentimiento de su herma
no y de su familia, y en caso de que aquel 
renunciára sus derechos eventuales al impe
rio austríaco, debían éstos consentir en con
ferir al archiduque Cárlos, hermano segundo 
del Emperador Francisco José, los derechos 
pertenecientes al archiduque Maximiliano. 
Terminados estos arreglos, si el Emperador 
Francisco José llegase á morir antes de la 
mayor edad de su hijo, correspondería la re
gencia del imperio al archiduque Cárlos 
Luis, que nació en 18.73. 

El archiduque Maximiliano se negó al 
principio á renunciar sus derechos á la coro
na de Austria, por cuyo motivo aquel apla
zó la recepción de los diputados mejicanos 
y también su salida para Méjico; hubo nece
sidad de que Maximiliano setrasladára á Vie
na, donde conferenció con su hermano, que
dando al fin conformes en todas las cuestiones 
pendientes. El pacto de familia celebrado 
entre el emperador y el archiduque fué co
municado á las Cámaras austríacas. Maximi
liano cedió á las observaciones de su her
mano y abdicó de una manera absoluta sus 
derechos eventuales á la corona de Austria, 
sin hacer depender la renuncia de la dura
ción de su gobierno en Méjico. 

VI. 
El mismo dia en que el príncipe austríaco 

tomó el título de Emperador de Méjico, se 
promulgó en Miramar el convenio que de an
temano se habia arreglado con el gobierno 
francés para servir de base á las proposicio
nes financieras que hablan mediado entre am
bos soberanos. En virtud de este convenio (1) 
que colocaba á Maximiliano en una situación 
bastante humillante con respecto á Bonapar-
te, puesto que el primero aceptaba todas las 
consecuencias que soporta el protejido y el 
otro se quedaba con todas las ventajas de 
su papel de protector, debia permanecer en 
Méjico un cuerpo de 25.000 hombres hasta 

(1) Véue Apéndice V. 
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que el país hubiese organizado su ejército. 
£n cualquier caso, el gobierno francés, aun 
después del llamamiento de sus tropas, se 
comprometió á dejar, durante seis meses 
más, á partir de la fecha del tratado de Mi
ramar, una fuerza de 8.000 hombres compo
niendo una legión estranjera al servicio de 
Méjico. Se estipulaba igualmente que desde 
1.* de Julio de 1864, todos los gastos del 
ejército serían de cuenta del gobierno im
perial de Méjico, y que la evacuación del 
ejército francés se baria por tercios, es de
cir que una tercera parte se embarcaría á 
últimos de 1864. y las dos restantes á lin de 
cada uno de los años sucesivos. 

El Emperador Maximiliano se reconocía 
además deudor al gobierno francés por una 
suma de 270 millones de francos, en concep
to de indemnización por gastos de la espe-
dicion hasta 1.' de Julio de 1864. Hasta su 
total pago, dicha cantidad gozaría de un inte
rés de 3 por 100. Desde 1.» de Julio de 
1864, el gobierno de Méjico se comprometía 
á abonar á la Francia 4.000 rs. anuales por 
cada un hombre, en cuya suma se compren
día el sueldo, alimento y entretenimiento del 
soldado. Para hacer frente á las necesidades 
pecuniarias del nuevo Imperio, se abrió un 
empréstito de 200 millones de francos, ga
rantido por Francia y contraído por la casa 
Pereire y Fould al 70 por 100 con un 6 por 
100 de interés. 

Ratificado este convenio que aseguraba 
por de pronto la situación militar y financiera 
de su Imperio, Maximiliano se ocupó en no
tificar su advenimiento al trono á las diferen
tes potencias de Europa, á cuyo fin salieron 
desde luegc con cartas autógrafas del nuevo 
soberano, Gutiérrez Estrada para Viena, Hi
dalgo para París, Aguilar para Roma y Ar-
rangoiz para España; nombró lugarteniente 
general del Imperio hasta su llegada á Méji
co al general Almonte; creó una comisión de 
Hacienda con residencia en París encargada 
de impulsar las operaciones del empréstito 
mejicano; y finalmente instituyó el gran li
bro de la Deuda pública y decretó diversos 
empréstitos pagaderos á seis meses vencidos. 

Los pocos dias que debia permanecer en 
Miramar, los dedicó al arreglo de sus asun
tos privados y á los trabajos preparatorios 
para la organización de una legión austría

ca. Su hermano Francisco José le autorizó 
para que reclutára en sus Estados un cuer
po de voluntarios hasta el número de 6.000 
hombres y 300 marineros para el Imperio de 
Méjico. Este cuerpo debia componerse de 
tres batallones de infantería, de un regimien
to de húsares, otro de huíanos, una compa
ñía de pontoneros y una batería de artillería. 
Los oficiales del ejército austríaco que vo
luntariamente quisieran servir, entraban en 
el cuerpo con ascenso de un grado sobre el 
que tuvieran en el ejército austríaco, reser
vándose el derecho de volverse á incorporar 
á él durante seis años, cuyo término pasado 
no podrían volver al servicio del ejército 
austríaco. La compañía del Lloyd de Tries
te se encargó de trasportar los voluntarios 
á Veracruz en cinco vapores. 

Vil. 
En la tarde del 14 de Abril se notó gran 

animación en el puerto de Trieste. Desde la 
víspera habia circulado la noticia de que 
los nuevos Emperadores de Méjico iban á 
partir para América, y los trietinos se apre
suraron á presenciar ei embarque de los jó
venes príncipes que con su «fabilidad y sus 
dádivas se habían captado las simpatías de 
todo el vecindario. Desde por la mañana se 
habia dejado libre la entrada en Miramar, y 
tanto los jardines como los alrededores de pa
lacio habían sido invadidos por una multitud 
inmensa. 

Mientras entre las perfumadas florestas del 
jardín se oían los vivas y aclamaciones de 
los concurrentes que esperaban la salida de 
los viajeros de su palacio; y mientras en la 
playa resonaban las salvas de la fragata de 
guerra la Belhna, los príncipes recibían en 
audiencia de despedida á las autoridades y 
corporaciones de Trieste. El podestá de la 
ciudad les presentó un magnífico álbum con 
más de once mil firmas, sencillo homenage 
del cariño de los trietinos, y á la breve aren
ga con que acompañó el presente, contestó 
Maximiliano visiblemente conmovido. La 
respuesta del Emperador no fué un discurso 
estudiado de antemano; no fué tampoco la 
contestación oficial, fría y ceremoniosa del 
soberano al subdito. Su discurso fué bello, 
porque era espontáneo; patético y conmove-
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dor, porque salía del corazón y no de la ca
beza; hablaba el hombre, no el príncipe. 
Hélo aquí: 

«Vuestras palabras han penetrado profun
damente en mi ánimo y me han producido 
tristeza y consuelo al mismo tiempo: joven 
aún, vine entre vosotros lleno de afecto y 
admiración; me gustó vuestro carácter leal 
y generoso; me interesé por las vicisitudes 
de vuestros marinos; procuré impulsar vues
tro laborioso comercio y tomé un luminoso 
ejemplo en la actividad que os distingue. 
¡Cuan cara me ha sido vuestra sociedad! Vues
tro amor y fidelidad á mi persona y familia, 
me habían ligado á vosotros con muy dulces 
vínculos, y contando con el afecto de que á 
mi consorte y á mí nos disteis siempre prue
bas, establecí gustoso mi residencia cerca 
de vosotros. Mas como el porvenir es impe
netrable á todos, nuevos destinos me señala 
la Providencia, y yo, alentado con vuestros 
votos, los acepté confiado. Esta es acaso, 
señores, la última vez que me será dado salu
daros como huéspedes bajo mi techo; pero 
las gratas memorias que os dejo, me ligan 
demasiado estrechamente para que no en
contréis en mí por todas partes la más cor
dial acojida. iPueda nuestro afecto seros 
siempre de grata memoria! > 

Las aclamaciones de la mnltitud y las 
salvas de los buques surtos en el puerto, 
continuaron hasta que los príncipes se em
barcaron en la góndola imperial que debia 
alejarlos de la orilla. Al llegar cerca de la 
fragata Novara, que debia conducirles á Mé
jico, fueron saludados también con repetidos 
vivas por su tripulación y las de los otros bu
ques de guerra. En el momento en que los 
principes tomaron bordo, apareció el pabe
llón imperial mejicano sobre el palo mayor 
de la Novara, y la fragata francesa ThenUs 
puso también sobre el suyo ia bandera me
jicana, saludándola con su artillería. 

Las alturas de la ciudad, los muelles del 
puerto, los jardines de Miramar y las esca
leras del embarcadero, se veían llenos de 
gentes apiñadas que gritaban y agitaban los 
pañuelos, al mismo tiempo que en los bu
ques ondeaban las banderas empavesadas, y 
Uronaban el aire los cañones. Sopló la bri
sa entonces, se hincharon las velas, y una 
hora después, de todo aquel ruido, de toda 
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aquella agitación, de todo aquel movimiento, 
sólo quedo la blanca espuma qne trazaba en 
las olas la estela de la iVoDara, limágen viva 
de lo que son y en lo que vienen á parar las 
grandezas humanas!... 

VIII. 
Maximiliano se dirijia á Méjico con la se

guridad material que le daba la presencia 
del ejército francés, y los inmensos recur
sos financieros que le aseguraban el éxito 
del empréstito y los diversos arreglos firma
dos en Miramar. Debía encontrarse, sin em
bargo, á su llegada á Méjico en una situa
ción sumamente embarazosa. La pacificación 
del país, que le hablan asegurado estaba 
próxima á terminarse, distaba mucho de ser 
un hecho consumado; el voto de los ayunta
mientos, que le aseguraba la adhesión de 
seis millones de habitantes, de los ocho millo
nes de que consta la población de Méjico, era 
una superchería indigna fraguada por la Re
gencia en los centros directivos de la ca
pital; Juárez, á quien tantas veces se habia 
supuesto emigrado á los Estados-Unidos, 
continuaba en Monterrey, cada dia más hos
tigado por las tropas francesas, pero cada 
dia también más enérgico en la resistencia y 
con más confianza en la justicia de su causa. 
Zacatecas y Matamoros, últimos baluartes de 
la causa republicana, resistían á las repeti
das embestidas de los franco-mejicanos; las 
guerrillas continuaban recorriendo el país en 
todas direcciones y molestando á los desta
camentos imperialistas. Ortega, Doblado, 
Negrete, Uraga, Porfirio Díaz y otros ge
nerales republicanos, mandaban divisiones 
numerosas, y si no alcanzaban notables vic
torias, sostenían el honor de las armas meji
canas, y tenian eo continua alarma á los 
franceses; y finalmente, en todas las comar
cas de aquel dilatado país, así en los depar
tamentos interiores como en los Estados del 
Norte, apenas sallan de un pueblo los fran
ceses, entraban en él los republicanos, y do
minaban y mandaban en absoluto. 

Por otra parte, mientras la fragata Novara 
surcaba las aguas del Atlántico, dibujábase 
en el horizonte de los Estados-Unidos una 
nube, preñada de tempestades, que amaga
ba descargar sobre el flamante Imperio de 
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habia procedido con gran moderación en sus 
exijencias al gobierno de Washington, no 
reclamando el reconocimiento del Empe
rador Maximiliano por los Estados-Unidos; 
y contentándose con poner por base de una 
cordial inteligencia, la aplicación del princi
pio de no intervención. No convenia por en
tonces á la gran república americana un rom
pimiento con Francia, porque aún no estaba 
decidida la lucha entre federales y confedera
dos, é hizo como suele decirse la «isla gorda 
sobre lo que pasaba en Méjico; pero reserván
dose el derecho de examinarlo con ojos de lin
ce, cuando llegára el momento oportuno. 

Casi coincidiendo con la proclamación del 
príncipe austríaco en Miramar, se celebraba 
una notable sesión en el Congreso de los Es
tados-Unidos. Era la nube de que antes he
mos hablado, nube preñada de tempestades, 
que más tarde debia fulminar el rayo sobre 
el deleznable Imperio de Maximiliano. Tra
tábase de la cuestión de Méjico, y á pro
puesta de un representante de Maryland se 
declaró por mayoría absoluta de 240 votos 
que «no convenia al pueblo de los Estados-
Unidos reconocer un gobierno monárquico 
erijido en América sobre las ruinas de un 
gobierno republicano, bajo los auspicios de 
una potencia europea, cualquiera que esta 
fuese.» 

El Senado de la república hizo la vista 
gorda, como ya hemos indicado, es decir, 
aplazó la proposición de la Cámara de re
presentantes; pero con motivo de este inci
dente, mediaron activas comunicaciones en
tre los gobiernos de las TuUerías y de Was
hington. La decisión del Congreso era en 
realidad una amenaza para el porvenir, y 
Francia queria prevenir el golpe. La copia de 
esta correspondencia se presentó á las Cáma
ras de los Estados-Unidos. Con lecha 7 de 
AbrU, Mr. Seward dirijia una comunica
ción al embajador americano en París, dán
dole cuenta de lo ocurrido en la Cámara de 
representantes, y añadiendo el siguiente sig
nificativo párrafo: «Creo inútil añadir, des
pués de lo que tengo escrito á Yd. con toda 
sinceridad para conocimiento de Francia, que 
dicha resolución interpreta fielmente el sentimiento 
unánime del pueblo de los Estados con respecto á 
M^ico. Pero la cuestión de si el gobierno de 

los Estados-Unidos creerá necesario o conve
niente espresarse en la forma adoptada por la 
Cámara de representantes, es muy distinta; 
es una cuestión práctica y puramente ejecuti
va, cuya decisión corresponde constitucional-
mente, no á la Cámara de representantes, ni 
aun al Congreso en pleno, sino al presidente 
de los Estados-Unidos.» 

Manifiesta luego que mientras éste no san
cione la resolución citada, no puede consi
derarse como un acto legislativo, y añade: 
«Aun cuando el presidente la recibe con ei 
profundo respeto que merece una exposición 
de opiniones en un asunto de tanta gravedad 
é importancia, me encarga, sin embargo, 
que por conducto de Vd. informe al gobierno 
de Francia que por ahora no intenta separar
se de la política que este gobierno ha segui
do hasta aquí con respecto á la guerra de 
Méjico, y creo inútil añadir que la resolu
ción aprobada por la Cámara de representan
tes, fué un acto de moiu propio, y no sugeri
da por el gobierno, y que si el presidente 
cambiase de opinión en lo futuro, se avisará 
con tiempo y con la debida forma al gobier
no francés.» 

La proposición del diputado por Maryland, 
que tanto alarmó al gabinete de las TuUerías, 
tuvo cierto eco en el Senado de Washing
ton. Mr. Mac Douglas, senador demócrata 
del Estado de California, presentó á su vez 
la siguiente moción: «Se resuelve: Que la 
ocupación de Méjico ó de cualquiera porción 
de aquel país por el Emperador de Francia, 
ó por la persona elejida por él como Empe
rador de Méjico, es una ofensa inferida al 
pueblo de la república de los Estados-Unidos 
de América. Se resuelve: Que los movi
mientos del gobierno de Francia, y los ame
nazadores proyectos de cualquier Emperador 
improvisado por el de Francia, exijen que el 
gobierno de la república anglo-americana le 
declare la guerra.» 

Alarmado Mr. Drouyn de Lhuys con estas 
dos proposiciones amenazadoras, y poco sa
tisfecho con las esplicaciones de Mr. Se
ward, preñadas de reticencias, exijió una 
esplicacion verbal del embajador de los Es
tados-Unidos en París. En la entrevista que 
ambos celebraron, el ministro francés se 
apresuró á preguntar: «¿Trae Vd. la paz ó la 
guerra?» El ministro americano contestó que 
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la votación de la Cámara de representantes 
no indicaba, como lo temia el gobierno fran
cés, que los Estados-Unidos pensáran en de
clararle la gnerra con motivo de la cuestión 
de Méjico; pero qne el gobierno americano 
veia con disgusto el establecimiento de nna 
monarquía en el Nuevo-Mundo. y á las mis
mas puertas de su casa, y que por esa misma 
razón no se apresuraría á reconocer dicha 
monarqm'a. 

De manera qne el gobierno de los Esta
dos-Unidos aceptaba tácitamente lo hecho 
por la Cámara de representantes, y si bien 
procuraba eximirse de toda responsabilidad, 
declaraba que la proposición aprobada por el 
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Congreso era la espresion unánime del pue
blo anglo-americano. La actitud de los Esta
dos-Unidos era sin embargo lógica; en las 
difíciles circunstancias eo que se encontra
ba, no podia hacer otra cosa que ponerse en 
guardia contra la intervención de Europa eu 
los asuntos de América: y no era diñcil adi
vinar que el dia en que se viera desembara
zado de la guerra con los Estados del Sur, se 
opondría con todas sus fuerzas á la propa
ganda monárquica en los países americanos. 
Bajo estos desfavorables auspicios desembar
có Maximiliano en Veracruz el 29 de Mayo 
de 1864. 


